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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 18 de Marzo de 2022 

A Despacho del Señor Juez, informándole que se allegó respuesta al Oficio No. 0062 del 18 de Febrero de 

2022, por parte del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, concerniente a la 

solicitud de información solicitada. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0344 

Rad. No.76.109.40.03.005.2018-00020-00 

 

PROCESO:       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 

Demandante:   FREDY LOPEZ GARCIA 

Demandada:    SUSANA MEDINA BORRERO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la comunicación enviada al Oficio No. 0062 del 18 de Febrero de 2022, por parte del JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, concerniente a la solicitud de información solicitada, se 

ordenará poner en conocimiento de la parte interesada. 

 

Por lo tanto, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Único – PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada el contenido de la respuesta enviada por parte del  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, al Oficio No. 0062 del 18 de Febrero de 

2022, para los fines que estime pertinentes. 

                               

                                           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                                Juez 
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Henry Bernardo Hurtado 

Juez 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.047 

Buenaventura, 22-MARZO-2022           

 



Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 
Fredy López García Vs. Susana Medina Borrero 

Rad. 76.109.40.03.005.2018-00020-00 
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